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En la cuidad de San Isidro a los 30 días del mes de agosto de 2007 siendo las 10.15 ,reunidos en Acuerdo Extraordinario los Sres, Jueces integrantes de la Excma. Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento Judicial de San Isidro doctores Oscar Roberto Quintana , Gustavo A. Herbel, Luis C. Cayuela, Celia M. Vázquez, Leonardo G. Pitlevnik, Juan E. Stepaniuc y Raul A. Borrino juntamente con la Sra. Actuaria Dra. Maria del Rosario Pozzebon a fin de dar tratamiento a la presentación de los Sres. Jueces de Garantías Dres. Esteban E. Rossignoli y Ricardo J. Costa, concediendo la palabra por el Sr. Presidente,

El Juez Raúl A. Borrino dijo:

I.-
Se somete al Acuerdo del Pleno de esta Cámara de Apelación y Garantías, la denuncia institucional que formulan los Señores Jueces de Garantías Esteban Rossignoli y Ricardo Costa, respecto de las conductas cumplidas por el Fiscal Eduardo Gabriel Rodríguez en el marco de los expedientes tramitados bajo los 233.992 y 257.242 del registro central de la Fiscalía Departamental, a fin de que ésta Cámara exprese si corresponde ponerlas en conocimiento de la Sra. Procuradora General Dra. María del Carmen Falbo, a los fines de su corrección disciplinaria.
II.-
Considero que las palabras del Fiscal Rodríguez en las presentaciones que elevan en copias los Magistrados de Primera Instancia son injuriosas. Pero no sólo se dirigen a los Jueces Ricardo Costa y Esteban Rossignoli, sino que también adelantan una injuria de futuro garantizada a todo otro juez que pueda resolver en el mismo sentido que ellos. Más aún: las palabras del Fiscal Rodríguez exponen que no habrá de su parte tolerancia a que lo contradigan: amenaza a todos los jueces con ser considerados favorecedores del delito y la impunidad y por tanto injuriados y maltratados si no le dicen que sí a sus peticiones.

Ciertamente las palabras agraviantes que se someten a consideración de este Acuerdo, no pertenecen al discurso que se responsabiliza por el orden jurídico, que es el que corresponde por tanto al desenvolvimiento técnico de la tarea judicial. El lenguaje fiscal es parte del discurso de propaganda en favor del aumento de la violencia estatal por fuera del derecho, que con mayor o menor crispación y obscenidad, pregonan todos los lemas que preconizan asumir el aumento del delito como un nuevo estado de excepción, que exige acrecentamiento de los soportes policiales y carcelarios que garanticen la seguridad pública amenazada por el delito. Es el lenguaje que propone antagonismos falsos entre garantías y seguridad. Es un lenguaje efectista y demagógico, que se desarrolla en un muy pobre discurso que busca agitar con consignas fáciles los sentimientos de justicia que anidan en todos los humanos, utilizando para ello las desgracias particulares de víctimas de delitos. Se desenvuelve en generalizaciones falsas, moldes retóricos rimbombantes pero huecos de verdadero contenido y de frases mal hechas. Esos moldes simbólicos son desplegados por el Fiscal Rodríguez como una táctica contraria a los jueces que no admiten la laxitud de límites que su actuación como fiscal parece requerir, lo que habla de su incapacidad para actuar dentro del Derecho y para ser fiscal por tanto. Dentro de esa táctica, un recurso más es el de insultar y crispar la relación con los jueces llamados a responder las peticiones según las reglas del derecho. Las palabras del Fiscal Rodríguez buscan tener efectos directos y particulares sobre los jueces que critica e insulta directamente, aunque denota aspirar a que su violencia verbal atemorice y cause efectos generales sobre el colectivo judicial. La insustancialidad y vacuidad de los conceptos y de los medios expresivos que el Fiscal utiliza, constituyen un sayo genérico que calzará en cualquier juez que no le de razón en sus pretensiones.
Bien es sabido que el Poder Judicial pretende constituir un ámbito independiente al que las personas puedan acudir para exigir la salvaguarda o reconocimiento de los derechos individuales y colectivos según las reglas del derecho. También se sabe que el derecho y sus reglas no pocas veces son un límite a la voluntad que encarnan las partes. El Derecho Penal es en sí mismo un límite al poder punitivo, al establecer las exigencias jurídicas bajo las cuales los despliegues de ese poder únicamente pueden realizarse. Esto no sólo lo sabe el letrado, sino que lo saben todos los habitantes. Nadie ignora que hay leyes y que deben cumplirse. Nadie ignora que hay procedimientos para reclamar ante la justicia. No parece en cambio tenerse lo suficientemente en cuenta, el valor pacificante real y simbólico que para un asentamiento humano en un territorio tiene, la existencia de un sistema jurídico y de jueces que lo apliquen. La ira que se busca alimentar impide percibir que es preferible para el pueblo el juicio de los jueces, que el ejercicio sin límites del poder, sea cual fuere ese poder que busca ser omnímodo y aunque preconice guiarse por inmejorables fines altruistas. Creo que el Fiscal Rodríguez ha llegado a su posición favorecido por las corrientes que buscan crispar algunos de los lazos sociales esenciales para una vida colectiva en paz, como lo son los que propone el discurso jurídico.

Es a mi juicio pertinente y atinente remarcar que el discurso del Fiscal Rodríguez no se hace responsable por el orden jurídico, sino que pretende simpatizar con personas o grupos de personas en pos de objetivos “políticos” y no jurídicos. El Fiscal Rodríguez se expresa en palabras, conceptos y en un estilo contrarios al que la tradición dice que es debido rendir ante los Estrados Judiciales.

Esta conducta del Fiscal es una defección del deber primordial de su función pública que es el sostenimiento del orden jurídico y del discurso que de él da cuenta. Esta defección no es improbable que comporte un cese típico en el cumplimiento del deber de su función; su abandono en pos de otras aspiraciones que no guardan relación con la actividad que incumbe al segmento judicial del gobierno del estado.

No sólo las palabras sino también el modo del Señor Rodríguez son impropios y no guardan el decoro que todo Letrado tiene vedado abandonar en el litigio frente a los jueces. Mucho más ese deber incumbe a un miembro del Poder Judicial.

III.—

Pero debe decirse que la existencia de un Rodríguez que sea fiscal ni la de que sus palabras violentas e impropias sean hoy posibles, no constituyen un dato de la realidad solitario y aislado que pueda ser explicado solamente a partir de una observación del individuo que ha encarnado en este caso la embestida contra los Jueces Rossignoli y Costa. No se trata de la conducta aislada de un fiscal, sino de que las conductas de ese fiscal son sólo una expresión más de la tergiversación y degradación general a que se ha sometido al sistema de persecución penal, si no en toda la Provincia de Buenos Aires, sí seguro al de San Isidro. Las palabras de Rodríguez, agraviantes, irrespetuosas e insultantes, no sólo para con el rol de juez sino también para con las personas que encarnan esa función —al atribuirle designios ulteriores a las resoluciones judiciales que pretende cuestionar, como el de favorecer la proliferación de los delitos o la impunidad de sus autores—, no son más que un reflejo de un cuadro general de descomposición institucional mucho más grave y profundo que ya impide la vigencia del Derecho al interior de una institución esencial del Estado de Derecho como lo es el Poder Judicial en particular de San Isidro. Se ha instaurado en San Isidro, en el estrato estatal judicial a cargo de la persecución de los delitos, un sistema antidemocrático de voluntad única o autocrática, contrario al Derecho y al modelo republicano que preconiza un Estado sometido al Derecho y funcionarios siempre independientes en el estricto sentido ilustrado de esa condición. El modo de existir que ha adoptado la persecución pública de los delitos en San Isidro no es jerárquica sino unicista o absolutista, porque no sólo no reconoce los limites legales que demarcan la independencia de fiscales - que para ello se les confiere acuerdo del Senado—, sino tampoco las fronteras de independencia de todo funcionario y aún de todo sujeto dentro de una tradición ilustrada, de la que nuestro Derecho es tributario. El modo de ejercer la jerarquía que produce supresión del funcionario y del otro como sujeto, suscita un entramado en cuyo contexto la responsabilidad del funcionario cuya voluntad se ejecuta queda oculta tras el autor inmediato de los actos. La responsabilidad oculta de los funcionarios tras otros funcionarios, autores inmediatos que tienen aparente pero no real autonomía de actuación propia por condicionamientos de poder real desviado, genera un sistema de autoría central mediata irresponsabilizada ab initio de todo lo que ordena actuar en el estrato destinado a la persecución de los delitos. Se ha operado una supresión de la independencia y de la autonomía personal de los Fiscales, y no pocos de estos han consentido esa supresión de su independencia funcional y humana, y debe haber sin duda quienes han logrado sus cargos gracias a haber cedido su independencia funcional y personal. Que esto así suceda no es lo que propone el art. 2 de la Ley 12061 al hablar de jerarquía. Una ley no puede tener por fin prohijar estructuras estatales tenebrosas, en cuya opacidad pueda esconderse el funcionario responsable autocrático, tras otros funcionarios responsables pero sin independencia, sino, por el contrario dependientes dentro de un sistema disciplinario de poder piramidal. Toda ley debe concebirse como una parte del orden jurídico total, en cuyo contexto no hay espacio para deformaciones de ese tipo. Esta construcción de una deformidad institucional semejante es algo muy peligroso y contrario a la seguridad pública general. Las concepciones autoritarias que así llegan a plasmar en una constitución de estructura de estado, impiden que el sistema descanse pacífico sobre la premisa de que la estructura, en este caso la establecida para la persecución de delitos, ha de utilizar sus recursos extremos y lesivos, únicamente para perseguir delitos y a sus autores verdaderos en la medida que la ley lo autoriza.
IV.-

El Fiscal Rodríguez cuenta con
numerosas denuncias penales en su contra realizadas por jueces del fuero local. Entre ellas una por haber mantenido detenida a una persona en base a su identificación, la que resultó no ser verdadera por haberse generado una grave tergiversación de la función y de los deberes funcionales del Fiscal en su obtención, lo que quedó al parecer en evidencia ante el Juez de intervención. Para evitar que semejante barbarie suceda es necesario que todo lo que atañe a la persecución de los delitos sea transparente y público. El secreto es un recurso no admitido en las áreas del estado en que se procesa el recurso más extremo, que es el de la violencia estatal monopolizada.

La responsabilidad del funcionario que ordena el acto de persecución penal falsa contra un juez, o que se insulte a los jueces como lo ha hecho Rodríguez, o que se entorpezca la función de persecución del funcionario político acusado de malversar fondos públicos, o no investigar u ocultar delitos posibles de sus subordinados, no puede quedar oculta o desdibujada detrás de la mediación de interpósitas personas. Aunque esas personas se presten a actuar en contra de la ley si se les garantiza impunidad por sus actos antijurídicos, el autor ideológico que está en dominio de los actos de terceros y los condiciona es autor.

El diseño de la estructura destinada al ejercicio del poder punitivo del Estado, al menos la local, se presenta así como contraria a la Constitución Nacional y a la de ésta Provincia, en tanto establecen la publicidad de los procedimientos, la inamovilidad de los fiscales para su independencia, que integra la independencia del Poder Judicial todo, que es principalmente destinada a los jueces, pero también a todos los funcionarios estatales que deban hacerse responsables del discurso jurídico que estatuye el Derecho.
V.-
La degradación y tergiversación del sistema de persecución penal de San Isidro, no nace en Rodríguez, quien, como ya lo mencionáramos, sí tiene plurales denuncias por delitos de acción pública en su contra, sino de una voluntad superior que entre sus metas se ha propuesto la supresión de la Magistratura Judicial independiente, y su sustitución por la de peleles atemorizados que digan sí a cualquier petición de la persecución en lugar de aplicar el Derecho, so pena de ser perseguidos sin razón y con falsedad, sometidos al mal trato, la difamación y la presión institucional ( denuncias falsas; prontos despachos impensados aplicados a reparticiones razonablemente al día y precisamente siempre antes de
las
ferias
judiciales). El fundamentalismo unicista de centralidad omnímoda de la cabeza, se expresó desde el inicio de la vigencia del sistema procesal instaurado por la Ley provincial 11922, cuando debimos presenciar cómo los Jueces Mackintach y De Langhe eran apremiados y destratados por Fiscales que encarnaban lo que luego se vio, sería la instauración de un unicato como voluntad única de mando en la persecución de los delitos, que contraría el sistema republicano, convierte en peones sin voluntad a fiscales que tienen Acuerdo del Senado para garantizar su estabilidad en pos de su independencia. Por supuesto que como cualquier diseño judicial empírico— primitivo absolutista, genera un gran deterioro en su prestigio, y en la persona de sus operadores y del sistema todo, que produce una orientación integral hacia la persecución de los delitos de poca monta, instauración de persecuciones a jueces y funcionarios para domesticar y disciplinar, quedando luego intactos e impunes los delitos sobre sumas cuantiosas realizados por funcionarios públicos sobre caudales públicos. Se ha visto como se persiguió a la Secretaria Sandra Calcagno cuando era Jueza la Dra. De Langhe; se ve que cuando un Fiscal prevarica con el fin de buscar la destitución sin causa de un juez y queda impune, como el caso de Claudio Escapolan contra el Juez Sal Lari se ve cuando queda impune el Fiscal Adjunto Cámpora cuando procura sustraer con fuerza y violencia el expediente del caso García Belsunce al Fiscal Molina Pico y comete supresión de documentos judiciales; se ve cuando el destrato y mal trato hacia la Judicatura penal es lo que prevalece desde los sujetos a cargo de la persecución penal. Se vio cuando el hoy Juez Lino Mirabelli fue perseguido como fiscal por investigar un desfalco de dineros públicos en el municipio y por altos funcionarios de Vicente López. Fue hostigado el entonces Fiscal Mirabelli por la Fiscalía General y su fuerza de choque y hasta desalojado de su lugar de trabajo por la fuerza y en su ausencia, suprimiéndose documentación pertinente lo cual fue denunciado, pero ningún resultado jurídico se desencadenó.

Los casos son muchos más, diría de todos los días porgue no se trata de un fiscal desviado sino de una función estatal, la de persecución de los delitos, la que ha sido torcida para orientarla discrecionalmente en la dirección que establezca una sola y única voluntad. No se ha realizado en San Isidro una organización fiscal jerárquica sino tal vez una sistema organizacional despótico pre ilustrado.

VI . —

Considero que debemos ser pesimistas acerca del resultado que puede obtener la medida que los jueces presentantes solicitan, de comunicar a la Sra. Procuradora las faltas y delitos de Rodríguez, toda vez que desde esa posición no es improbable que no exista la energía ni la voluntad de que el fenómeno de tergiversación y degradación del orden jurídico penal descrito cese. Lo he observado a través de las medidas dispuestas en los casos denunciados (devolución de la denuncia contra Claudio Escapolan a San Isidro, su licuación e impunidad del autor y se ha visto con las acciones del Sr. Cámpora en el caso García Belsunce, en el contexto de cuyo juicio se vio explicitada la voluntad hegemónica autoritaria, para vergüenza de este Poder Judicial)

Ciertamente, observando el presente desde la perspectiva que brinda el tiempo y la distancia, la Ley 11922 parece hoy, más que un avance hacia la oralidad y publicidad de los juicios como se preconizara por sus creadores, más un acto cabal y eficaz de conspiración política tendiente a unificar jerárquicamente la persecución penal en manos de una sola persona, para salvaguarda e impunidad de los intereses y delitos de la “política” de los tiempos anteriores a la sanción de la ley. Y dentro de esa corriente no faltan quienes aprovechen la verticalidad disciplinante para distintos fines. Lo que es seguro que por este camino llegaremos antes al abismo que debemos evitar.
Parece haberse instaurado un sistema de indemnidad del delito del político que afecta a la comunidad toda. Junto a ello, se distrae al pueblo con espectáculos casi circenses sobre casos truculentos, en operativos obscenos y decadentes que se crean en derredor de esos casos, que a su vez son espectacularizados por los medios de difusión masiva. No pocas veces desde las estructuras de persecución de los delitos de San Isidro se procura el descrédito de la Magistratura Judicial a través de los medios, así como se cumple con la utilización del dolor de víctimas y familiares para estatuir campañas de degradación de la magistratura judicial en pos de mayor territorio para la arbitrariedad del poder omnímodo. Hacerlo así no es tarea difícil, vale decirlo, porque la Magistratura Judicial bonaerense, está sumamente deteriorada y vaciada de medios y sujetos capacitados; es por ello así presa fácil para los poderes reales. Al carecer de medios y padecer disfunciones y retrasos evolutivos que la hacen caer en permanentes disfunciones, el Poder Judicial bonaerense es sumamente vulnerable. Obsérvese como muestra de esa vulnerabilidad, cómo se sustancia la designación de jueces a través de un órgano asistente del Poder Ejecutivo, creado para disimulo de la continuidad de la selectividad política y no técnica de los jueces, como se pretendió decir que sucedería, tras la reforma constitucional de fines del siglo recién terminado.
VII. —

No es improbable que el cuadro de degradación no sea tan solo local sino total y que no exista por tanto otro remedio verdadero, distinto de una sana intervención federal del poder judicial de esta Provincia. Pero hablar de sanidad en las intervenciones federales es hablar de una utopía. Por ello debe considerarse ese remedio impracticable o inconveniente para el mejoramiento de la situación judicial penal. Además en los tiempos que corren y por las alianzas políticas establecidas, un problema tan grave como el que estoy describiendo, puede ser utilizado y también agravado. Debemos evitar que esto suceda.

Esta situación que parece no tener salida ni solución, debe alertamos y alentarnos a construir o diseñar un instrumento sólido y preciso de representación de los jueces independientes de lo penal, en pos de ejercer la defensa de la función que encarnan, frente al avasallamiento de los temibles dueños de aparatos estatales como el de la persecución penal local, a la vez que para proponer una reforma integral del sistema penal de la Provincia de Buenos Aires, partiendo de su Constitución, con el fin de establecer un gobierno judicial independiente, un sistema independiente de selección técnica de jueces por concurso, un sistema presupuestario autónomo acorde a las necesidades de los tiempos, todo ello gobernado y administrado por jueces, a la vez que un sistema de persecución penal y de juicio que ponga fin a la impunidad que garantiza el unicato instaurado en el primero, fortalezca y nutra al segundo de medios suficientes para la magnitud de la litigiosidad que debe abarcar, y cumpla con el mandato Constitucional de una Justicia afianzada por un Poder Judicial independiente.

En este estado de situación mi propuesta es comenzar el esfuerzo de unificar a los jueces independientes que desean servir desde su lugar, sosteniendo el Derecho.

También propongo requerir desde ésta Cámara de Apelación y Garantía a la Excma. Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, que establezca una inspección o veeduría independiente sobre el sistema de la persecución penal en general y en particular sobre el de San Isidro. Creo que la gravedad de la situación y los ribetes de obscenidad, indecoro y avasallamiento de derechos que se imbrican en esa área, tornan indispensable solicitar de la Suprema Corte de Justicia, que al frente de esa veeduría independiente se designe a un incuestionable jurista asistido por letrados prácticos independientes, a fin de que, tras la adquisición del conocimiento de los hechos esbozados en el presente y de los demás de que pueda tomar conocimiento sumariamente,
produzca informe
a la misma Suprema Corte de Justicia y concrete un juicio acerca de la procedencia de la promoción de las acciones que pudieren corresponder. 
Es mi voto.

El Dr. Pitlevnik dijo:

Entiendo que corresponde dar cuenta a la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires de la presentación de los jueces de Garantías Costa y Rossiqnoli como así también de la situación descripta por el Dr. Borrino en su voto, dado que la reitración de conductas del tipo de las descriptas implican una situación de gravedad institucional por afectar de manera esencial la administración de justicia. Ello amerita, en mi entender, que la cabeza del poder judicial bonaerense intervenga mediante una inspección o veeduría en las condiciones descriptas en el voto precedente.

Ello así porque, reitero mi adhesión a la preocupación que el Dr. Borrino ha manifestado en su voto y a la necesidad de evitar el tipo de actuaciones que describe y que afectan el servicio de justicia penal en el departamento judicial.
Por último, habida cuenta de que el maltrato sufrido por varios de los jueces de garantías de este departamento judicial y las ireregularidades advertidas en el trámite de diferentes investigaciones penales preparatorias (en algunas de las cuales se realizó la correspondiente denuncia penal y/o administrativa) ha quedado registrado en diferentes resoluciones y expedientes, considero que más allá de dar inmediata intervención al Superior Tribual Provincial, debieran ser individualizados los expedientes respectivos y enviadas las copias pertinentes por intermedio de la presidencia de esta Excma. Cámara a la mayor brevedad posible. Ello sin perjuicio de la remisión a la Suprema Corte de Justicia en el día de la fecha del contendio de este acuerdo y de las actuaciones remitidas oportunamente por los Dres. Costa y Rossignoli.

El Dr. Oscar R Quintana dijo:

Adhiere al voto del Dr. Pitlevnik.

El Dr. Gustavo A. Herbel dijo:

Adhiere al voto del Dr. Pitlevnik

El Dr. Juan Eduardo Stepaniuc dijo:

Adhiere al voto del Dr. Pitlevnik

La Dra. Celia M. Vázquez dijo:

Adhiere al voto del Dr. Pitlevnik

Luego de un intercambio de opiniones los Sres. Jueces Resolvieron:

I.     Dar cuenta a la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Bueno Aires de la presentación de los Jueces de Garantías Costa y Rossignoli como así también de la situación descripta por el Dr. Borrino en su voto.

II.
Solicitar la intervención mediante inspección o veeduría en las condiciones descriptas en el voto del Dr. Borrino.

III.
Individualizar los expedientes respectivos y enviar las copias pertinentes por intermedio de la Presidencia de esta Excma. Cámara.
Siendo las 11.55 hs se da por finalizado el acto previa integra lectura de la presente firmando para constancia por ante mi que doy fe.

